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l. Disposiciones generales

ARTÍCULO 1

ARTícULO 2

1. AMBnO DE API.ICAC¡ON DEI. CONVENIO

JEFATURA DEL ESTADO

11. . DEFINICIONES

ARTÍCÚLO 4

Domicilio fiscal

ARTícuLO 3

Definiciones generales

§ 1. En el presente Convenio, él. menos que' de su texto se
infiera v.na interpretación diferen(e: -

1.0 El término \Bélgica», empleado en sentido geográfico,
significa el territorfo del Reino de Bélgica; eJ, término «España»,
empleado en igual sentido, significa el Esta'do español CEspai\a
peninsular, las islas Baleares y Canarias y las plazas y pro~

vincias españolas en Africal; ,
2;0 Las expresiones aun Estado contratante» y "el otro Es

tado contratante" significan España o Bélgica. según se derive
del texto;

3." El término "persona» comprende las personas físicas, las
Sociedades y cualquier otra agrupación de personas;

4.0 El término ~sociedad» significa cualquier persona jurí
dica o cualquier entidad que se considere persona luridica
a efectos impositivos en el Estado del que sea residente;

5.0 Las expresiones ..empresa de u!!. Estado contratante,. y
«empresa del otro Estado contratante_ significan, respectiva
mente, una empresa explotada por un residente de un Estado.
contratante y uÍ1a empresa explotada- por un residente del .otro
Estado contratante;

6.° La expresión ..autoridad competente» significa:

a) en Bélgica, la Autoridad competente según su legisla
ción nacional, y

bJ en España, el Ministro de Hacienda, el Director general
de Impuestos Directos o cualquier otra Autoridad en quien el
Ministro delegue.

§ 2. Para la aplicación del presente Convertio por un Estado
contratante, cualquier expresión no definida de otra manen
tendrá, a menos que el texto exija una interpretación diferen-
te, el significado que se le atribuya por la legislación de este
Esta.do contratante, relativa a los .impuestos que son objeto
del p'resente Convenio.

tas del Capital y el Impuesto sobre Actividades y Beneficios
Comerciales e Industriales;

dJ En Sahare e !fni, los impuestos sobre la renta (del tra·
bajo y del patrimonio) y los impuestos sobre el beneficio de
las empresas; ,

el Para las empresas regula<i'as por ]a Ley de 26 cíe diciem
bre de 1958 que se dedican a la investigación y explotación de
hidrocarburos, además de los btros impuestos -enumerados en
este artículo, el canon de superfLcie, el impuesto sobre el pro
ducto bruto y el impuesto especial sobre los beneficios de di·
chas Sociedades;

f) L9S impuestos loéales., sobre la renta o el patrimonio y
sobre las plusvalías.

2. d En Bélgica:

al El Impuesto de las personas físlcas;
bJ El Impuesto de las Sociedades;
el El lmpuesto de las personas jurídicas;
dJ El Impuesto de los no residentes;

incluídos los impuestos a cuenta y sus complementos, los
recargos. sobre. los anteriores, así como el impuesto local adido-.
rial al impuesto de las personas físicas.

§ 4, El presente Convenio Ee aplicará también a los im
puestos futUros de naturaleza idénti<;:a o análoga que se añadan
a los actuales o que los [ustituyan. Cada año, las Autoridades
ccmpetentes de los Estados Contratantes se comunicarán las
modificaciones qüe se hayan introducido en su,,; respectivas le-
gi:::laciones fiscales. .

§ 1. A los efectos del presente Convenio, se considera «re
sidente de un Estado contratante» a toda persona que, en
virtud de la legislación de este Estado. esté sujeta a imposi·

general' sobre la Renta ·de las Personas F!-

En ·España:

El Impuesto

Por Cuanto el día 24 de· septiembre de 1970, el Plenipo;'
tenciario de España firmó en Bruselas, juntamente con el Ple
nipotenciario de Bélgica, nombrado en buena y debida forma
al efecto, un Convenio entre Espana y Bélgica para evitar la
doble 1m'posición y regular determinadas cuestiones en mate
ria' de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, cuyo
texto certificado se inserta seguidamente:

EL JEFÉ DEL ESTADO ESPAÑOL y Su MAJESTAD EL REY DE LOS BELGAS,
con el fin de evitar la doble imposición y regular determinadas
cuestiones ,en materia de. imPUe6tos sobre la renta y sobre el
patrimonio, han decidido concluir un Convenio y han designa
do a tal efecto como Plenipotenciarios:

EL JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL: Al Excmo. Sr: D. Jaime Alba De
libes, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de España
en Bélgica; _

Su MAJESTADiEL REY DE lOS BELGAS: Al Excmo. Sr. Pi'erre Har
mel. Ministro de Asuntos Exteriores,

Los ettALES. después de haber canjeado sus plenipotencias y
haberlas encontrado en buena y debida form,a, han acordado
lo siguiente:

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio en
tre Esparni y Bélgica para evitar la doble imposi
ción y regular determinadas cuestiones en materia
de impu~8to8 sobre la Tenta y sobre et patrimo
nio. hecho en Bruselas el 24 de septiembre de 1970.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Ambito' personal

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de
uno o de ambos Estados Contratantes.

•
Ambito objetivo

§ 1. El presente Convenio. se aplica a los impuestos sobre
la renta y sobre el patrimonio exigibles por cada uno de los
Estados Contratantes, sus subdivisiones politicas y entidades
locales, cualquiera que sea el sistema de exacción.

§ 2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el pa
trimonio los qUe gravan la totalid'ad de la renta o del patri
monio, o cualquier parte de los mismos, incluidos los impues
tos sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
muebles o inmuebles, los impuestos .sobre el importe de los
salarios pagados por las empresas (no se incluyen las cuotas
de Seguridad Social), asi co.mo los impuestos' sobre las plus·
valías.

§ 3. Los impuestos actuales a los que concretamente se ap1i~
ca este Convenio son:

1.0

al
sicas;

bJ El Impuesto general sobre la Renta de Sociedades y de
mas Entidades jurídicas. con inclusión del gravamen especial
establecido por el artículo 104 de la Ley 41/1964, de 11 de junto;

e} Los siguientes impuestos a cuenta: la Contribución Te
rritorial sobre la Riqueza Rústica ,y Pecuaria, la Contribución
Territorial sobre la Riqueza Urbana. el Impuesto sobre los
Rendimientos del Trabajo Personal, el Impuesto sobre las Ren~
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ción en él por razón de su domicilio. residencia, sede de di
rección o cualquier otro criterio de naturaleza análoga.

§ 2. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1,
una persona física resulte residente de ambos Estados contra
ta11te8, el caso se resolverá segun las siguientes reglas:

a) Esta persona será considerada residente (,lel Estado con
tratante donde tenga una vivienda permanente a su disposi~

ciÓn. Si tuviera una vivienda permanente a su disposición en
ambos Estados contratantes, se considerara residente del Es
tado contratante con el que mantenga relaciones per!>onales
y econémicas más estrechas (centro de intereses vitales)¡

b) Si no pudiera determinarse el Esta:do contratante en el
. que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si
no tu'viera una vivienda permanente a su disposición en nin··
guno de los Estados contratantes, se considerará residente del
Estado -contratante donde viva de manera habitual;

cl Si v.iviera de manera habitual en ambqs Estados con
tratantes, o no lo hiciera. en ninguno de ellos, se considerará.
residente del ,Estado contratante del que sea nacional;

dl Si fuera nacional de ambos Estados contratantes, o no
lo fuera de ninguno de ellos, las Autoridades competentes de
los Estados contratantes resolverán el caso de común acuerdo.

§ 3. Cuando, en virtud de las disposiciones del párrafo 1,
una persona, excluídas las personas físicas, sea residente de
ambos Estados contratantes, se considerará residente del Es
tado contratante en que se encuentre su sede de dirección
efectiva.

ARTÍCULO 5

Establecimiento permanente

. §,1. A los efectos del presente Convenio, la expreslOn «esta
blecimiento permanente,. significa un lu.gar fijo de negocios
en el que una empresa efectúe toda o parte de su actividad.

§ 2. La expresión «establecimie-nto permanente» comprende
en especial:

al las sedes de dirección;
b) las sucursales;
el las oficinas;
d) las fábricas;
el los talleres;
f} las minas, canteras o cualquier otro lugar de explota

ción de recursos naturales;
g) . las obras de construqción o de montaje ~uya' duración

exceda de doce meses.
§ 3. El ténnino «establecimiento permanente,. no corn

prepde:
al la utilización de instalaciones con el único fin de alma

cenar, exponer o entregar mercancías pertenecientes a la em·
presa;

bJ el mantenimiento de un depósito de mer¡:ancías perte
necientes a la empresa con el único fin de almacenarlas, ex
ponerlas o entregarras;

el .el mantenimiento de un depósito de mercancías perte
necientes a la empresa con el único fin de que sean trans
formadas por otra empresa;

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
úniC·o fin. de comprar mercancías o recoger información para
la. empresa;

el el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
único fin de hacer publicidad, suministrar información,- reali
zar investigaciones científicas o desarrollar otras actividades
s~milares 'que tengan carácter preparatorio o auxiliar siempre
que estas actividades se realicen para la propia- ~mpresa.

§ 4. Una penona que actúe en un Estado contratante por
cuenta de una empresa del otro Estado contratante, salvo que
S'3 trate de un agente independiente· comprendido en el pá·
rrafo 5, se considera que constituye establecimiento permanen
te en el Estado primeramente mencionado si tiene y ejerce, ha·
bitualmente en este Estado poderes para concluir contratos en
nombre de la empresa, a menos que sus actividades se limiten
a la compra de mercancías para la misma.

§ 5. No se considera que una empresa de un Estado con~

tratante tiene establecimiento permanente en el otro Estado
contnlotan:te por al mero hecho de que realice actividades en
este otro Estado por medio .de un corredor, un comisionista ge
neral o cualquier otro mediador que goce de un estatuto in
dependiente, siempre que estas personas actúen dentro del
marco ordinario de su actividad.

El mediador que actúe por cuenta de una empresa de se~

guros y que concluya habitualménte contnHos en nombre de
la misma, no se encuentra comprendido en esta disposición.

-'----

§ 6. El hecho de (..U6 unll sociedad residente de un Estado
contratante controle una sociedad que sea residente del otro
Estado contratante o qae realice actividades en este otro Es.
tado (ya sea por medio de establecimien.to permanente o de
otra man~ra), no convierte por sí solo a cualquiera de estas
sociedades en .establecimiento permanente de la otra.

IJI. -IMPOSICION SOBRE LA RENTA

Renta de los bienes' inmuebles

§ 1. Las rentas procedentes de los bienes inmuebles pueden
someterse a imposición en el Estado contratante en que tales
bienes estén situados;
~ 2. La expresión «bienes inmuebles,. se defi.nirá de acuerdo

con la legislación del Estado contrata:nte en que los bienes
estén situados. Dicha expresión comprende, en todo caso, los
accesorios, 'el ganado y equipo utilizados en las explotaciones
agricolas y forestales, los derechos a los que se apliquen las
disposiciones de derecho privado relativas a la propíedad te·
rritorial, el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a
percibir cánones variables O fijos por la explotación o la con*
cesión de la explotación de yacimientos minerales, fuentes u
otras riquezas del suelo. Los créditos garantizados por hipo·
teca sobre los bienes mencionados, así como los buques, embar·
caciones y aeronaves no se consideran bienes inmuebles.

§ 3. Las disposiciones del párrafo 1 se apl1can a las rentas
deriva"das de la utilización directa, del arrendamiento o de
cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles.

§ 4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican igual·
mente a las rentas derivadas de los bienes inmuebles de las
empresas y de los bienes inmuebles utilizados para el ejercicio
de servicios profesionales.

..ARTicuLO 7

___ Beneficios de las empresas

§ 1. Los beneficios de una empresa de un Estado contra
tante solamente pueden someterse a imposición en este Esta~

do, a no ser que la empresa. efectúe· operaciones en el otro Es
tado por medio de un establecimiento permanente situado en
él. En' este último caso. los beneficios de la empreSa pueden
someterse a imposición en'll otro Estado, pero sólo en la me·
dida en que puedan atribuirse al establecimiento permanente.

~ 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, cuando
una empresa de un Estado contratante realice negocios en el
otro Estado contrata,nte por medio de un establecimiento per
manente situado en él, en cada Estado contratante se atribui·
rán al establecimiento permanente los beneficios que éste ob
tendría si fuese una empresa distinta y l!ieparada qqe 'realizase
las mismas o similares actividades, en las mismas o similares
condiciones, y actuase con total independencia.

§ 3. Para la determinación del beneficio dt}l establecimiento
permanente, se permitirá la deducción de los gastos para los
fines del establecimiento permanente, debidamente' demostra·
dos, comprendidós los gastos de dirección y generales de admi·
nistración para los mismos fines, igualmente demostrados, tan~

to si se efectúan en el Estado en que se encuentre el estable·
cimiento permanente o en otra parte,

§ 4. En defecto de contabilidad suficiente que permita de·
terminar. el importe de los beneficios de una emPresa de un
Estado contratante que 'sean imputables a su establecimiento
permanente situado en el otro Estado, el impuesto podrá deter
minarse en este otro EstadG conforine asu propia legislación.
Sin embargo, el metodo que se aplique debe ser tal. ,que el
resultado obtenido esté conforme con los .principios enuncia
dos en el presente artículo."

§ 5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento
permanente por el mero hecho de qUe éste compre mercan·
cías para la empresa.

§ 6. Cuando los beneficios de una empresa comprendan l.'en
tas reguladas separadamente en otros articulas de este Con
venio, las disposiciones de aqué~los no quedarán afectadas por
las del presente artículo, respecto a la imposición de las ci·
tadas rentas.

ARTiCULO 8

Navega, ión marítima y aérea

§ L No obstante lo dispuesto 'en el artículo 7, párrafos 1
a 5, los beneficios procedentes de la explotación de buques
o aeronaves en tráfico internacional solamente podrán sorne-
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terse "s imposición, en el Estado contratante en el que esté si·
tuada la sede de dirección efectiva de la empresa.

§ 2. Si la sede de dirección efectiva de una empresa de
navegación marítima ~n tráfico internacional estuviera a bordo
de un buque, se considerará que esta sede ,se encuentra en
el Estado contratante donde esté el puerto-base de este buque,
y si no existiera tal puerto-base, en el Estado contratante en
el que resida la persona que explota el buque.

§ 3. Las disposiciones del párrafo 1, se aplican también a
ios beneficios de una empresa de un Estado contratante pro
cedentes de un ",pool», de una explotación en común o de un
Organismo Internacional de explotación de la navegación ma~

rítima o aérea.

ARTíCULO 9

Empresas asociadas

Cuando:

una empresa de un Estado contratante participe, directa o
indirectamente, en la dirección, control o financiación de una
empresa del otro Estado contratante;

o unas mismas personas participen, directa oiridirectamen
te, en la dirección, control o financiación de una empresa de
un Estado contratante y de una empresa del otro Estado con
tratante,

y en uno y otro caso las dos empresas estén; en, sus rela
ciones comercü:lJes Q financieras, unidas por condiciones, acep
tadas o impuestas; que difieran de las que serian acordadas
por empresas independientes, los ·beneficios que una de las
empresas habría obtenido de no ·existir estas condiciones, y
que de hecho no se han producido a causa deJas mismas,
pueden ser incluidos en los beneficios de esta empresa y so
metidos a imposición en consecuencia.

ARTíCULO 10

Dividendos

§ 1. Los dividendos pagados por uria sociedad residente de
un Estado contratante a un residente del otro Estado contra
tante pueden someterse a -imposición en este último Estado.

§ 2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a im
posición en el Estado contratante en que resida la sociedari
que pague los dividendos, y de acuF0 con la legislación de
este Estado, pero el impuesto así exigido no puede exceder del
15 por 100 del importe bruto de tales dividendos.

Este párrafo no afecta a la imposíción de la sociedad por
los beneficios con' cargo a los que se paguen los dividendos.

§ 3. El término .,dividendo.. empleado en el presente ar
ticulo comprende los rendimientos de las acciones, de las ac
ciones o bonos de disfrq.te, de' las partes 'de minas, de las .par
tes de fundador o de otros derechos, excepto los de crédito,
que permitan participar en los beneficios, así como las rentas
de otras participaCiones sociales sometidas al mismo régimen
que los rendimientos de las acciones· por la legislación fiscal
del Estado en que resida la soCiedad qUe las distribuya.

Este término comprende, igualmente, las rentas-incluso las
pagadas en forma de intereses-que puedan someterse a iin.
posición como rentas derivadas de los capitales invertidos por
los socios en sociedades, que no sean sociedades por acciones,
resídentes de Bélgica.

§ 4. Las disposíciones de 105 párrafos 1 y 2 no se aplican
si el ·benefiCiario 'de los dividendos, residente de un Estado
contratante, tiene en el otro Estado contratante, del que es
residente la sociedad que paga los. dividendos, un €stable·
cimiento permanente con el que la participlt<jón que genere
los dividendos esté vinculada efectivamente. En este caso, los
dividendos pueden someterse a imposición en este otro Estado
conforme a su legislación. .

§ 5. Cuando una sociedad residente de .un Estado contra
tante obtiene beneficios o rentas procedentes del otro Estado
contratante, este otro Estado no puede exigir ningún impuesto
sobre los dividendos pagados fuera de su territorio por esta
sociedad a personas que no sean residentes de este otro Estado,
ni someter los beneficios no distribuidos de la sociedad a nin
gún impuesto, con carácter de impuesto complementa-rio, aun.
que los dividendos pagados o los ben·eficios no distribuídos
consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas proce
dentes de este otro Estado; esta disposición no impide a este
otro Estado someter a imposición los divídendos correspondien..
tes a una partít::ipación vinculada efectivamente a un estable.

. 'cimiento perm~'.lente explotado en este otra Estado por un re~
sidente del prirr;er Estado.

ARTÍCULO 11

Intereses

§ L Los intereses procedentes de un Estado contratante pa~

gados él un residente del otro Estado contratante pueden some
terse a imposicipn en este último Estado.

§ 2. Sin embargo, estos intereses pueden someterse a im
posición en el Estado contratante del que procedan, y de acuer
do con la legislación de este Estado, pero el impuesto así exi
gido no puede exceder del 15. por lOO del importe de los iMe·
reses.

§ 3. El término ..intereses,. empleado en este articula COl:n
prende los rendimientos de la deuda pública, de las obligacib~

nes con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a par
ticipar Em beneficios y, sin perjuicio de lo dispuesto en el pá
rrafo 4, los créditos o depósitos de c\lalquier clase, así como
los lotes de em:gréstitos y cualquier otro rendimiento que la
legislación fiscal del Estado de donde procedan los intereses
someta al mismo régImen que las rentas de las cantidades
dadas a préstamo o depositadas.

§ 4. Este art~culo no se aplica:

a) a les intereses asimilados a dividendos en virtud del
artículo 10, parrafo 3, apartado 2;

bJ él los intereses de créditos comerciales-comprendidos los
representados por efectos de comercio-derivados del aplaza
miento del pago por entrega de 'mercancías o productos o pres
tación de servicios realizadas' por una empresa de un Estado
contratante a un residente del otro Estado contratante;

el a los intereses de cuentas corrientes o de anticipos no- _c'

minativos realizados ~ptre empresas bancarias de los dos Es
tadoscontratantes.

Los intereses a que se refieren los apartados bJ y el ante·
riores se regirán por lo dispuesto en el artículo 7.

§ 5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no Se aplican
si el beneficiario de los intereses, residente de un Estado con
tratante, tiene en el otro Estado contratante, del que proceden
los intereses. un establecimiento permanente con el que el
crédito o el depósito que genera los intereses esté vinculado
efectivamente. En este caso, los intereses pueden someterse
a imposición en este otro' Estado cOnfdtme a su legislación.

§ 6. Los intereses se consideran procedentes de un Estado
contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus
subdivisiones políticas, una de sus entidades locales o un re~

sidente del' mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los' ín
tereses, sea o no residente de un Estado contratante, tenga
en el otro Estado contratante un establecimiento permanente en
relación con el cual se haya contraído la deuda, que da orig~

a los intereses, y este establecimiento soporte el pago de los
mismos, los intereses se ~onsiderarán procedentes del Estado
contratante donde esté el establecimiento permanente.

§ 7. Cuando, debido a relaciones especiales exístentes entre
el deudor y el acreedor ° depositante o entre ambos y cual·
quir otra persona, el importe de los intereses pagados, habida
cuenta del crédito o depósito por el que se paguen, exceda del
importe que habría sido acordado por el deudor y el acreedor
o depositante en ausencia de tales relaciones, la limitación pre
vista en el párrafo 2 no se 'aplicará más que a este último im
porte. En este caso, el exceso de los intereses podrá someterse
a imposición, en el Estado contratante. de donde provienen los
intereses y conforme a su legislación.

ARTÍCULO 12

Cánones

§ l. Los cánones procedentes de un Estado contratante pa·
gados a un residente del otro Estado .contratante pueden so·
meterse a imposición en este último Estado.'

§ 2. Sin embargo, estos cánones pueden someterse a impo~

sición en el Estado contratante del que procedan, y de acuerdo
con la legislación de este Estado, pero el impuesto así I'xigido
no puede exctlder el 5 por 100 del importe bruto de los l;ánones.

§ 3. El ténnino .,cánones»'- éropleado en este 'artículo coro·
prende las cantidades de cualquier clase p~gadas por el uso
o hi concesión de uso de derechos de autor sobre obras lite
rarías. artísticas o científicas, inclttídas las p61ículas· cinema·
tográficas, de- patentes, marcas de fábrica 9 de comercio, di
bujos o modelos, planos, fórmulas '0 procedimientos secretos,
así como por el uso o la concesión de uso de equipos industria.
les, comerciales o científicos, que no constituyan un bien in~

mueble incluido en el artículo 6, y las cantidades pagadas por
informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales
o científicas.
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§ 4. Las disposiciones .de los párrafos 1 y 2 no se aplican
si el beneficiario de los cánones, residente de un Estado con~

tratante. tiene en el otro Estado contratante, del que proceden
los cánones, un establecimiento permanente Con el cual el de
recho o propiedad por que se pagan los cánones esté vinculado
efectivamente. En este caso los cánones podrán ~ometerse a im
posición en este otro Estado, conforme a su legislación.

§ 5. Los cánones se consideran procedentes de un Estado
contratante cuando el deudor es· el propio Estado, una de sus
subdivisiones palitieas, una de sus entidades locales o un re·
sidente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los cá
nones, sea o no residente de un Estado contratante, tenga en
un Estado contratante· un establecimiento permanente para el
cual se ha concluido el contrato que dé lugar al pago de los
cánones y este establecimiento soporte el pago de los mismos,
los cánones se considerarán procedentes del Estado contra
tante donde esté el establecimiento permanente.

§ 6, Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre
el deudor y el beneficiario de los cánones, o entre ambos y
cualquier otra persona, el importe de los cáno:Aes pagados, haM
bida cuenta de la prestación por la que se paguen, exceda del
importe que habría sido acordado por el deudor y el benefi
ciario en ausenCia de tales relacíones, la limitación prevista
en e}.. párrafo 2 no se aplicará más que a este último importe.
En este caso, el exceso de los cánones podrá someterse a im·
posición en el Estado contratante de donde provienen los cá
nones y conforme a su legislación.

ARTÍCULO 13

Ganancias de capital

§ 1. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
inmuebles, coní'orJlle se definen en el párrafo 2 del artículo- 6,
pueden someterse a imposición en el Estado contratante en que
estén sitos.

§ 2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
muebles que formen parte del activo de un establecimiento
pérmanente que una empresa de un Estado contratante tenga
en el otro Estado contratante, o de bienes muebles que perte
nezcan a _una base fija que un residente de un Estado contra·
tante posea en el otro Estado contratante para el ejercicio de
una----- actividad profesional, comprendidas las ganancias deriva·
das de la enajenación del establecimiento permanente (sólo o

• con el conjunto de la empresa) o de la base fija, podrán sorneM
terse a imposición en este otro Estado. Para la determinación
del importe de estas ganancias se aplícan las reglas previstas
en los párrafos 2 y3 del artículo 7.

Sin embargo, las ganancas derivadas de la enajenación de
bienes mue'bles mencionados en el párrafo 3 del artículo 22 sólo
pueden someterse a imposición en el Estado contratante al que,
de acuerdo con dicho artículo, corresponde el derecho a graM
varios.

§ 3. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier
otro bien, comprendidas las participaciones-que no formen par
te del activo de un establecimiento permanente mencionado en
el párrafo 2, apartado 1-, en una sociedad por acciones sólo
pueden someterse a imposición en el Estado en que reside el
transm'itente,

ARTÍCULO 14

Profesiones independientes

§ 1. Las rentas obtenidas por un -l'esidente de un -Estado
contratante por la prestación de servicios profesionales o el
ejercicio de otras actividades independientes ,de naturaleza aná·
loga, sólo pueden- someterse a imposición en este Estado, a no
ser que dicho residente dfsponga de manera habitual, en el
otro Estado contratante, de una base fija_ para el ej.ercicio de
su actividad. En este último caso, dichas rentas pueden some
terse a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida
en que proceda atribuirlas a la base fija.

§ 2. La expresión ",servicios profesionales", comprende, espe
cialmente, las activ;idades independientes científicas, literarias,
artísticas, de educación o enseñanza, así como las actividades
independientes de los Médicos, Abogados, Ingenieros, Arqui
tectos, Odontólogos y Contadores,

ARTicuLO 15

Trabajo dependiente

§ 1. Si!1 perjuicio de las disposiciones de los artículos 16,
18, 19, 20 Y 21, los sueldos, salarios y remuneraciones similares
obtenidos por un residente de un Estado contratante por razón

de un empleo, sólo pueden e-ometerse a imposición en este Es~

tado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado con~

tratante. Si el empleo se ejerce en este último Estado,"-las re.
muneraciones derivadas del mismo pueden someterse a impo
sición en este Estado.

S 2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 y sin perjucio
de la remisión contenida en el mismo, las remuneraciones ob.
tenidas por un residente de un EstaC.o contratante por razóü
de un empleo, no comprendido en el párrafo 3, ejercido en el
otro Estado contratante, sólo pueden someterse a imposición
en el primer Estado si:

al se pagan por razón de la actividad ejercida en el otro
Estado durante un período o periodos-comprendidas las inte~

rrupciones normales del trabajo~que no excedan de ciento
ochenta y tres días, en- total, durante el año civil;

b) las remuneraciones se pagan por o en nombre de una
persona que no es residente del otro Estado; y

el las remuneraciones no se soportan por un establecimien·
to permanente o una base fija que la persona para quien se'
trabaje tiene en el otro Estado.

§ 3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las remune~

raciones obtenidas por razón de un empleo ejercido a bordo
de un buque o aeronave en tráfico internacional, se considera
que se obtienen por razón de una actividad ejercida en el ESM
tado contratante donde se encuentra la sede de dirección efec~

tiva de la empresa y pueden someterse a imposición en este
Estado.

ARTÍCULO 16

Participaciones de Consejeros y Comisarios de sociedades

§ 1. Las participa_ciones, dietas de asistencia y retribucio
nes similares que un residente de un ES,tado contratante obM
tiene como miembro de un Consejo de administración o dé viM
gilancia o de otro órgano -similar de una sociedad por acciones
residente del otro Estado contratante, pueden someterse a im
posición en este otro Estado. Esta disposición se aplica, igual~

mente, a las remuneraciones de un socio comanditario de una
sociedad en comandita por acciones. •

§ 2. Las remuneracionGs que las personas mencionadas en
el párrafo 1 reciban por cualquier c.tro concepto se regirán,·
según su naturaleza, por lo dispuesto en el artículo 14 o en
el artículo 15.

ARTÍCULO 17

Artistas -y deportistas

No obstante las disposiciones de los artículos 14 y 15, las
rentas obtenidas por los profesionales deJ espectáculo, tales
como los artistas de teatro, cine, radiodifusión o televisión y
los músicos, así como por los deportistas, por sus actividades
personales en este concepto, pueden someterse a imposición
en el Estado contratante donde actúen.

ARTiCULO 18

Pensiones

Sin per] UlClO de las disposiciones del artículo 19, las pensioM
nes y remuneraciones similares pagadas, en consideración a.
un empleo anterior, a un residente de ·un Estado contratante,
sólo pueden someterse a imposición en este Estado-.

ARTicULO 19

Retribuciones Y pensiones públicas

§ 1. Las remuneraciones, incluidas las pensiones, pagadas
por un Estado contratante, una de sus subdivisioneSo políticas
o entidades locaies, ya sea directamente o con cargo a fondos
constituidos por ellos, a una persona física en consideración a
servicios prestados a este Estado o a una de sus subdivisiones
políticas oenUdades locales, sólo pueden someterse a impoM
sición en este Estado.

Esta disposición no se aplica cuando el beneficiario de· estas
rentas posea la nacionalidad del otro Estado contratante sin
poseer, al mismo tiempo, la nacionalidad del primer Estado.

§ 2. ' El párrafo 1'- no se aplica a las remuneraciones o pen·
siones pagadas en consideración a servicios prestados, en una
8,ctividad comercial o industrial ejercida por un ,Estado conM

tratante o por una subdivisión política o entidad local de este
Estado.
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ARTÍCULO 20

Profesores y estudiantes

§ 1. Las remuneraciones de 10s Profesores y otros mif'mbros
del personal docente, residentes de un Est,ado contratante, que
permanezcan temporalmente durante un período que no ex ..
ceda de dos años en el otro Estadocontralante para enseñar
o dedicarse a la investigación científica en una Universidad
ti otra Institución de enseñanza ó investigación científiCa ofi
cialmente reconocida, sólo pueden someterse a imposición en
el primer Estado.

§ 2. Las cantidades que· un estudiante o una persona en
prácticas, qUe sea o haya sido anteriormente residente de un
Estado contratante y que se encuentre en el otro Estado con·
tratante con el único fin de proseguir sus estudios o completar
su formación, reciba para sufragar sus gastos de m'1nteni
miento, estudios o formación, no se someterán a imposición en
el Estado últimamente citado, siempre que tales cantidades
procedan de fuentes de fuera de este Estado. .

ARTÍCULO 21

Rentas no mencionadas expresamente

.Las rentas de un residente de un Estado contratante, some
tidas a imposición en este Estado y que sean de naturaleza o
provengan de fuentes no mencionadas en los artículos ante~

riores del presente Convenio, splo pueden someterse a .impo~

sidón en este Estado.'

IV. IMPOSICION SOBRE EL PATRIMONIO

ARTÍCULO 22

§ 1. El patrimonio constituído por bienes inmuebles, según
se definen en el párrafo 2 del artículo 6, puede someterse a
imposición en el Estado contratante en que los bienes estén
sitos. .

§ 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, el patri
monio constituido por bienes inuebles que formen parte del ac·
tivo de un establecimiento permanente de una empresa, o por
bienes muebles que pertenezcan a una base· fija utilizada para
el ejercicio de una actividad profesional, puede someterse a im·
posición en el Estado contratante en que el establecimiento
permanente o la base fija estén situados.

§ -3. Los buques y aeronaves explotados en tráfico interna
cional, así como los bienes muebles afedos a su explotación,
sólo pueden someterse a imposición en el Estado contratante
en que esté situada la- sede de dirección efectiva de la empresa.

§ 4. Todos los demás elementos del patrimonio de un resi~_

dente de -un Estado contratante-comprendidas las participa
ciones en las sociedades por acciones-sólo pueden someterse
a imposición en este' Estado.

V. DISPOSICIONES PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICION

ARTÍCULO 23

§ 1. Cuando un residente de un Estado contratante obtenga
rentas no comprendidas ,E:n los párrafos 3 y 4 siguientes, que,
de acuerdo con las disposiciones del Convenio, puedan some·
terse - a imposición en el otro Estado- contratante, el primer
Estado dejará exentas tales rentas; pero para calcular el im
puesto correspondiente a las restantes rentas de este residente
puede aplicar el tipo impositivo que correspondería sin esta
exención.

§ 2. Cuando, de acuerdo con la legislación de un Estado
contratante, las pérdidas sufridas por un establecimiento per
manente de una empresa de este Estado contratante, situado
en el otro Estado, hayan sido deducidas efectivamente' de los
beneficios de la empreSa para eu imposición en el primer Es·
tado, la ~nción Pl'evista en el párrafo 1. 0 no se aplica en este
primer Estado, a los beneficios del mencionado establecimiento
correspondientes a los demás períodos impositivos, en la me
dida en que tales beneficios hayan sido eximidos también en
el otro Estado por compensación con' las citadas pérdidas.

§ 3. Sin perjuicio del párrafo 4 siguiente, cuando un resi
dente de un Estado contratante obte'nga rentas que, de acuer
do con ·el artículo 10, párrafo 2¡ artículo 11, párrafos 2 y 7,
o artículo 12, párrafos 2 y 6, pueden someterse a imposición
en el otro Estado contratante, el primer EstadQ concederá,
del impuesto debido sobre las citadas rentas por este residente,
una deducción calculada sobre el importe de tales rentas que
formen parte de la base imponible de este residente y cuyo
tipo no será inferior al del impue.stopercibido por las citadas

rentas en el otro Estado contratante, de acuerdo con el ar·
¡¡culo 10, párrafo 2; articulo l~, párrafo 2, o articulo 12, pá
rrafo 2, ::.egún el caso.

Respecto a los residentes de España, la disposición del pre~

sente párrafo se aplica tanto a los impuestos generales como
a los impuestos a cuenta.

§1. Cuando una sociedad residente de un Estado contra
tante .es propietaria de acciones o participaciones de una so
ciedad residente del otro Estado cont.ratante, Jos dividendos que
se paguen a aquélla por esta última sociedad se someten en
el primer Estado, para la aplicación del impuesto mencionado
en el articulo '2, párrafo 3, 1.0 bJ o 2. 0 b), según el caso, al
mismo régimen que los dividendos pagados por una sociedad
residente del primer Estado.

§ 5. Para la aplicación del párrafo 3 anterior, los intereses
que gocen de una reducción del impuesto español, en virtud
del artículo 1. Q del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, que
concede reducciones sobre determinados impuestos aplicables
a los empréstitos emitidos por empresas españolas y a los prés~

tamos que les soh otorgados por organismos financieros extran
jeros para financiar nuevas inversiones, se considera que han
pagado el impuesto previsto en el artículo 11, párrafo 2.

VI. DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTícULO 24

No discriminación

§ L Los nacionales de un Estado contratante no serán so
metidos en el otro Estado contratante a ningún impuesto ni
obligación relativa al mismo que no se exijan o que sean más
gravosos que aquéllos a los que estén o puedan estar sometidos
los nacionales de este último' Estado que se encuentren en las
mismas condiciones.

§ 2. El término ~nacionales» significa:

al todas las personas físicas que posean la naciomi.lidad de
un Estado contratante;

bl todas las· personas jurídicas, sociedades de personas y
Asociaciones constituídas con arreglo a las Leyes vigentes en
un Estado contratante.

§ 3. Los apátridas no serán sometidos en un Estado contra·
tante a ningún impuesto ni obligación relativa al mismo, que
no se exijan o que sean más gravosos que aquóllos a los que
estén o puedan estar sometidos los nacionales de ,este Estado,
que se encuentren en las mismas condiciones.

§ 4. Un establecimiento permanente que una empresa de un
Estado contratante tenga en el otro Estado contratante no será
sometido a imposición en este Estado de manera menos favo
rable que' las empresas de este último Estado que realicen
las mismas actividades.

Esta disposición no obliga a un Estactocontratante a con·
ceder a los residentes del otro Estado contratante las deduccio
nes personales, desgravaciones y reducciones de impuesto que
otorgue a sus propios residentes en consideración a su estado
civil o cargas familiares.

Esta disposiciónu no 'impide que los beneficios imputables
al establecimiento permanente del que dispone en un Estado
contratante una sociedad residente del otro Estado contratant,f1
o un grupo de personas que tenga su sede de pireccción efectiva
en este último Estado, sean sometidas a imposición globalmente
en el primer Bstado al tipo fijado por su legislación nacional,
siempre que éste no exceda del tipo máximo que pnede aplicarse
a la totalidad o El una parte de los beneficios de las sociedades
residentes en este primer EstadO.

§ 5. Sin perjiiicio de las disposiciones del artículo 9, los in·
tereses, cánones y cualesquiera otros gastos pagados por una
empresa de un Estado contratante a un residente del otro Es·
tadO' contratante, podrán deducirse, para la determinación de los
beneficios imponibles de' esta Empresa, en las mismas condi·
dones que si hubieran sido pagados a un residente del primür
Estado.

Asimismo, las deudas que tenga una empresa de un Es·
tado contratante respecto de un residente otro Estado contra
tante, podrán deducirse para la determinación del patrimonio
imponible de esta empresa, en las mismas condiciones que si
se hubieran contraido 'con un residente del primer Estado.

9 6. Las empresas de un Estado contratante cuyo capital
esté, en todo o en parte, pcseído o controlado, directa o indirec
tamente, por uno o más residentes del otro Estado contratante,
no serán sometidas en el Estado contratante citado en primer
Jugar a ningún impuesto ni obligación relativa al mismo que no
se exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén
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o puedan estar sometidas las empresas similares del primer E3~

tado.
§ 7. En término «imposición» comprende. en el presente

artículo, El. todos ~os impuestos, cualquiera que sea su naturaleza
o denominación.

VII. DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 28

Entrada en vigor

Denuncia

PROTOCOLO ADICIONAL

ARTÍCULO 29

§ 1. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos
de ratificación se intercambiarán en Madrid 10 antes posible.

§ 2. El Convenio entrará en vigor el quinceavo día siguiente
al del intercambio de los instrumentos de ratificación, y sus dis~

posiciones se aplican:

1.0 A los impuestos devengados en la fuente sobre las rentas
pagadas o exigibles a partir. de 1 de enero del año, en el curso
del cual se intercambien los instrumentos de ratificación.

2.<) A los demás .impuestos sobre las rentas correspondientes
a períodos de imposición que. terminen a partir de 31 de diciem
bre del año en el curso del cual se intercambien los instrumentos
de ratificación.

3.<) No obstante, los párrafos 1.0 y 2.<) anteriores, respecto
del articulo 8, a los beneficios obtenidos en ejercicios contables
cerrados a pa.rtir del 31 de diciembre de 1960.

Por el Reino de Bélgica,
Pierre Earmel ..

Por el Estado Español,
Jaime Alba Delibes.

El presente Convenio permanecerá en vigor indefinidamente;'
pero cada uno de los Estados contratantes podrá denunciarlo al
otro Estado contratante por escrito y vía diplomática hasta el
30 de junio. inclusive de cualquier año civil, a partir del quin4
tu año del intercambio de los instrumentos de ratificación. Si se
denunciase antes de 1. de julio del citado año, el ConveniQ se
aplicará por última vez:

LoA los impuestos devengados en la. fuente sobre las. rentas
pagadas o exigibles lo más tarde el 31 de diciembre del cita·
do año.

2.° A los demás impuestos exigidos sobre las rentas corres4
pondientes a períodos impositivos que terminen lo más tarde el
30 de diciembre del año civil siguiente al citado año.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios de los Estados han
firmado y sellado este Convenio.

Hecho en Bruselas el 24 de septiembre de 1970, por duplica
do, en idiomas español, francés y holandés, haciendo fe los tres
textos igualmente.

En el momento de la firma del Convenio para evitar la doble
imposición y regular determinadas cuestiones en materia de·im
puestos sobre la renta y sobre el patrimonio, concluído hoy en~

tre España y Bélgica, los Plenipotenciarios firmantes han con
venido las disposiciones siguientes, que forman parte inte·
grante de este Convenio:

f1J Ad. artículo 2, § 3, 2.<):

«El arbitrio de radicación" español está incluído en el
sub. f) de esta disposición.

(2) Ad. artículo 3, .§ primero, 10.

al Para el caso de que las disposiciones legales belgas sean
tomadas en este sentido, el término "Bélgica" comprende igual·
mente el lecho del mar y el ·subsuelo del mar del_Norte, adytl4
centes al mar territorial belga, sobre los cuales Bélg¡ca ejercerá
derechos soberanos de exploración y explotación; la delimitación
de esta región será, en este caso, notificada a España por vía
diplomática, tan pronto como los acuerdos con el Reino Unido,
Francia y Holanda permitan establecerla.

b} El término «Espa.ña" comprende igualmente cualquier re·
gión adyacente al mar territorial de España, que sea o pueda ser
considerada posteriormente según la legislación de España, re·
lativa a la Plataforma continental, como una región en cuyos
limites pueden ejercerse los derechos de España referentes al
lecho del mar y _al subsuelo de las regiones submarinas, así
como a sus recursos naturales.

(3) Ad. arti-::::ulo 4, § primero:

La expresión ..residente ,de un Estado contratante" significa
también las sociedades -quena sean sociedades por accio
nes- que han optado por la sujeción de sus-beneficios al im
puesto de las personas físicas.

§ 1. Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los
privilegios fiscales que disfrutan los miembros de una misión
diplomática o consular, de acuerdo con los principios generales
del Derecho Internacional o en virtud de disposiciones de acuer
dos especiales.

~ 2. Respecto a las sociedades residentes de Bélgica, las dis
posiciones del Convenio no impiden que sean sometidas a ·im
posición de acuerdo c.on la legislación belga, en caso de compra
de sus propias acciones o participaciones o división del capital
social.

§ 3. Los Ministros de Hacienda de los Estados contratantes
o sus delegados a estos efectos. pueden ponerse de acuerdo di·
rectamente entre ellos para. cumplir los fines previstos en el
Convenio.

ARTÍCULO 27

ARTiCULO 26

Otras disposiciones

§ 1. Las Autoridades competentes de los Estados contratan
tes intercambiarán las informacio:o.es necesarias para la aplica~

ción del presente Convenio y de las Leyes internas de los Es·
tados contratantes relativas a los impuestos comprendidos en
aquél. en la medida en que la imposición prevista en las
mismas sea conforme al Convenio.

Las informaciones así intercambiadas serán mantenidas se
cretas y no se podrán revelar, aparte del contribuyente o de su
representan-te, más que a las personas o autoridades encargadas
de la liquidación o recaudación de los impuestos objeto del pre
sente Cpnvenio y de resolver las reclamaciones y recursbsrela
ti vos a las mismas.

§ 2. En ningún caso; las disposiciones del párrafo 1 cbligan
a un Estado contratante a:

a) adoptar medidas administrativas contrarias a su legisla
ción o práctica administrativa o a las del otro Estado contra
tante;

bJ suministrar información que no se puede. obtener sobre
la base de su propia legislación o práctica administrativa normal
o de las del otro Estado contratante;

el transmitir informaciones que revelen un secreto comer
cial, industrial o profesional o un procedimiento comercial, o in·
formaciones cuya comunicación sea contraria al orden público.

§ 1. Cuando un residente de un Estado contratante considere
que las medidas tomadas por uno o ambos Estados contratantes
implican o pueden implicar para él una doble imposición que no
esté conforme con el presente Convenio, con independencia de
los recursos previstos por la legislación nacional de estos Es
tados, podrá dirigir una solicitud escrita y motivada a la Auto
ridad competente del EstadO" contratante del que es residente
pidiendo la revisión de esta imposición. La solicitud debe pre
sentarse dentro del plazo de dos años, a partir de la notificación
o de la exigencia en la fuent.e de la segunda imposición.

§ 2. La Autoridad competente a que se refiere el párrafo 1,
si la reclamación le- parece fundada y si ella misma no está en
condiciones de adoptar una solución satisfactoria, hará lo posi
ble para resolver la cuestión mediante un acuerdo amistoso con
la. Autoridad competente del otro Estado contratante, a fin de
evitar la doble imposición que no se ajuste a este Convenio.

§ 3. Las Autoridades competentes de los Estados contra·
tan tes harán lo posible por resolver mediante acuerdo amistoso
las dificultades o disipar las dudas que plantee la aplicación
del presente Convenio.

§ 4. Las Autoridades competentes de los Estados _contratantes
52 pondnin de acuerdo respecto de las medidas administrativas
necesRrias para la ejecución de las disposiciones del Convenio
y especialmente respecto a los justificantes que deben presentar
los residentes de cada Estado para disfrutar en el otro Estado de
las exenciones o reducciones de impuestos previstas en este
Convenio.

Procedimiento amistoso

ARTÍCULO 25

Intercambio de. información
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(4) Act. artículo 11, § 4:

España conserva el derecho de gravar por el impuesto sobre
las rentas del capital, los intereses comprendidos en el sub. bJ
de esta disposición, que sean pagados al establecimiento per
manente que una empresa belga posea en España.

(s) Arl. artículo 23, § 4:

a) Respecto a los dividendos pagados a una sociedad re·
sidente de Bélgica por una sociedad residente de_ España, esta
disposición no impide h exigibilidad del impuesto a cuenta mo·
biliario según la legislación belga.

b) Respecto a los dividendos pagados a una sociedad resi·
dente de España por una sociedad residente de Bélgica, esta
disposición no impide la exigibilidad del impuesto espaI101 so·
bre las rentas del capital, bien entendido que la doble imposi
ción se evita de acuerdo con el articulo 23, § 3.

Por tanto, habiendo visto y examinado los 29 articulas qU8
integran dicho Convenio y su Protocolo Adicional, oída la Co~

misión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de
la prevenido en el articulo 14 dé" su Ley Orgánica, vengo en
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, obser
varlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas
sus partes, a -cuyo fin, para su mayor validación y firmeza,
Mando expedir este Instrumento de Ratificación, firmado por
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiochó de mayo de mil novecientos
setenta y Uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asun'os Exteriores.

GREGaRIO· LOPEZ BRAVO DE CASTRO

El Canje de Instrumentos de Ratificación se efectuó en Ma
drid el día 23 de septiembre de 1971.

El presente Convenio entrará en vigor el día 9 de octubrs
de 1972, de conformidad con 10 establecido en el artículo 28,

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de octubre de 1972.-EI Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de Ca
rranza.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de octubre de 1972 sobre el pleno
poder liberatorio ante el Tesoro público de los in
gre.sos de liquidaciones previamente notificadas
efectuados por el proc~dimientode «abonaré_.

Ilustrísimos señores:

Con el fin de facilitar lo más posible a los sujetos pasivos la
realización de los ingresos de sus deudas tributarias;- se vió en
su día la conveniencia de ofrecerles los servicios de los Bancos

y Cajas de Ahorros a los que se les ha autorizado la apertura
de cuentas corrientes restringidas como Entidades colaborado
ras en la recaudación de los tributos. En este sentido, el ar
tículo 90 del Reglamento General de Recaudación otorga a los
justificantes de pag:J expedidos por aquellas Entidades poder
liberutoric de las deudas. No obstante, el precepto contenido
en la regla 120.2 El ,~de la Instrucción General de Recaudación
y Contabilidad, en cuanto previene que, en los ingresos efec
tuados por medio de ...abonaré" -establecido para satisfacerli
quidaciones notificadas-, la Intervención de Hacienda remiti
rá a los contribuyentes la carta de pago, parece restar, con un
trámite interno de la Admínistración, plena autonomía libera
toria al "abonaré,., por lo que se considera necesario prescindir
del citado trámite, con objeto de ofrecer una mayor seguridad
a los sujetos pasivos y evitarles molestias, lo que, en definitiva.
facilitará el de"arrollo de los ingresos por el procedimiento
indicado,

En consecuencia y por virtud de la facultad-conferida por
el artículo tercero del Decreto 2260/1969, de 24 de julio, este
Ministerio -tiene a bien disponer:

1.° De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del
Reglamento General de Recaudación, los justificantes de pago
extendidos por los Bancos y Cajas de Ahorros como Entidades
colaboradoras en la gestión recaudatoria, surtirán los mismos
efectos que si el ingreso se hubiera verificado en una Delega
ción de Hacienda, tanto para los correspondientes a dec1ara
ciones-liquidaeiones formuladas por los propios sujetos pasivos
como para los de liquidaciones notificadas por la Administra
ción tributaria, cuyo pago se hace por medio de «abonaré». ....

2.~ Los ingresos de liquidaciones notificadas que, en virtud
de lo previsto en las reglas 15, 45 Y 120 de la Instrucción Ge
neral de Recaudación y Contabilidad, se efectúen por «abona
ré» en Entidades colaboradoras no requerirán el envío de la
carta de pago por la Intervención al sujeto pasivo, toda vez
que el «abonaré» suscrito por el Banco oCaja de Ahorros res
pectivo tiene el pleno valor liberatorio dispuesto por el citado
artfculo 90- del Reglamento General de Recaudación.

3.° La Intervención de Hacienda procederá a anular el inS
trumento de cobro correspondiente al interesado, relativo a los
ingresos efectuados por «abonaré~, mediante la oportuna dili
gencia, a la vista de la documentación recibida da las Entida
des colaboradoras acreditativa de aquellos ingresos.

4.° Los impresos de ..abonaré», modelo D-l.'7, se entregarán
gratuitamente a los sujetos pasivos, a cuyo efecto serán en
viados formando parte de la notificación y se facilitarán tam
bién a las Entidades colaboradoras.

Lo que se comunica a vy, lI. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. JI. murhos años.
Madrid, 20 de octubre de 1972.

MONREAL LUQUE

Urnos. Sres. Interventor general de la Administración del Es
tado y Director general del Tesoro y Presupuestos,-

[l. Autoridades y Personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de octubre de 1972 por la que
paSQ,n a la situación de ..En expectativa de ser
vicios civiles» tres Oficiales del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: Por' haberlo así dispuesto el excelentísimo señor
Ministro del Ejército por las Ordenes que para cada uno se in
dican, pasan a la. situación de .. En expectativa de servicios d
viles», con arreglo al artículo cuarto de la Ley de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 172) y el articulo

séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y año, que desarroll.a
dicha Ley (<<Boletín Oficial del Estado» número 189), los OfI
ciales del Ejército de Tierra que a continuación se relacionan,
fijando su residencia en las plazas 'que se expresan:

Capitán de Infantería don Eugenio Lázaro Valle. por Orden
de 11 de septiembre de 1972 (,.Diario Oficial» número 208J, en
Vitoria.

Capitán de Intendencia don José Pérez Sánchez, por Orden
de 11 de septiembre de 1972 e"Diario Oficial.. número 212), en
Madrid.

Capitán de Intendencia don Fernando Fernández Alvarez,


